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UNIVERSIDAD DE TARAPACA
ESCUELA DE DISEÑO E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

ARICA - CHILE

ACTA No oozlzoz5

SESIÓN EXTRAORDI NARIA CONSEJO
ESCUELA DE DISEÑO E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

Con fecha 5 de mayo de zoz5, siendo las ro:oo horas, se da inicio al Consejo Extraordinario, con
la participación de los siguientes consejeros en ejercicio:
ASITENTES:

. Vagner de Sousa Beserra, Director Escuela de Diseño e lnnovación Tecnológica
a. Marina Vera Chamorro, Consejera Escuela de Diseño e lnnovación Tecnológica.

JUSTI FICA INASISTENCIA:
'/ Sra. Nélida Ramírez Chambi, Miembro de Consejo de Escuela, debido a que el único

punto a tratar es de su interés personal.

TABLA A TRATAR:
1. lnforme Parcial Becaria Académica Sra Nélida Ramírez Chambi.

DESARROLLO:

1. El Consejo analiza la documentación entregada por la Coordinación de Desarrollo Académico, la

que incluye:
lnforme Parcial

Plan de Estudio
Reporte de Notas Parciales - Módulo: lnvestigación Documental e infotecnología
Reporte de Notas Parciales - Módulo: Metodología de la lnvestigación I

Sillabus DMoSz - Taller Profesional ll

z. Asimismo, el Consejo analiza la documentación adicional solicitada previamente por el Director de
Escuela y entregada por la Académica Sra Nélida Ramírez Chambi, la que incluye:

. Programa de las asignaturas:
- lnvestigaciónDocumentaleinfotecnología
- Metodología de la lnvestigación I

- Metodología de la lnvestigación ll
- Metodología de la lnvestigación lll

. Reporte de Notas Parciales de las asignaturas en curso:
- Metodología de la lnvestigación ll
. Metodología de la lnvestigación lll

. Reporte de Evaluación Final o lntegradora de conocimientos asignaturas:
- lnvestigaciónDocumentaleinfotecnología
- Metodología de la lnvestigación I

Considerando los antecedentes, el Consejo procede a analizar la información, constatando que
se han cumplido los objetivos establecidos para la comisión de estudios, según lo dispuesto en

el Decreto Exento N" oo.o77o lzoz4, el cual regula el convenio de perfeccionamiento externo de
la académica. A la fecha, la Sra. Ramírez ha cumplido con los compromisos adquiridos en dicho
convento

Este Consejo ratifica que el programa de doctorado que cursa la académica Sra. Nélida Ramírez
Chambi es coherente con el aporte futuro que se espera de sus estudios para la Escuela, asícomo
con el impacto ya observable en la docencia impartida en la Carrera de Diseño Multimedia,
particularmente en la actualización pertinente de la asignatura DMo8z - Taller Profesional ll.
Además, destaca el compromiso de la académica con la unidad, al mantener sus otras
actividades académicas relevantes en el periodo evaluado, tales como:

o Miembro del Consejo de Facultad
. Miembro del Consejo de Escuela
o Miembro del Comité de Carrera

,/ Sr./ sr
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Comisión de Rediseño Curricular
Coordinadora Docente
Coordinadora de Práctica Laboral ly ll

Acuerdo:
En virtud de los antecedentes presentados y analizados por el Consejo de Escuela, se acuerda
por unanimidad aprobar el informe correspondiente.
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Sin más que tratar, el Consejo finaliza su sesión siendo las rr:3o horas

ORRO
Consejera

Escuela de Diseño e lnnovación
Tecnológica.

Sres. Consejeros EDIT

Archivo Actas

R DE SOUSA BE RRA

Director
Escuela de Diseño e lnnovación

Tecnológica
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